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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

E D I C I O N D E L A T A R D E . 

C U P O N E S D E L E S T A D O Y L O C A L E S , vencidos y á vencer; se facilita «1 oobroi 
C. Juandó , Rambla del Centro, 16, Union, 2. 

B O Q U I L L A S I N D I A S . — S o venden siempre á i y 1 1 i 2 r? .—XIco la , Asalto, 2. 

D I V E R S I O N E S P U B L I C A S . 
T e a t r o j j ard ines <id B u e n R e t i r a .— S e avisa S los señores qnp tengan tomadas lo

calidades A k ¿ lavendndoraa da -dinho teatro para la función que tenia Se efectuarse ay*r, 
Hieden p a s a r á recosor su importe en tps pórt icos del Liceo los dias 37 de'cuatro á seis de 
a tarde y al 23 de diez k doce do la mañana y de cuatro á seis de l a tarda. * (t£)ü>s - -8 

C R O N I C A L O C A L . 
Durante el d í a de hoy los fuertes de la plaza siguen disparando un c a ñ o n a z o c a 

da 15 minutos con arreglo & Ordenanza, y en los edificios p ú b l i c o s ondea el p a b e l l ó n 
nadonal á m e l a s t e pn s e ñ a i d e l j i ^ . , - ^ r í l ^ _ > ^ . . . . .» :*_.f i 

— U n o.-.rjKci.io (»r«j'k-tano de Grac ia b a intentado esta m a ñ a n a poner fib á sus dias 
d i s p a r á n d o s e un pistoletazo debajo do la barba. Quiso la suerte que el arma estuviera 
mal cargada, q u i z á s s in la pdlvora necesaria, y á esta feliz corilingencla se h a debido 
que el proyectil quedara alojado entre l á s partes blandas, s in atravesar el c r á n e o , de 
modo que los m é d i c o s que se esforzaban en extraerlo, p o d í a n conversar tranquilamen
te con el desgraciado suic ida. 

— H e m o § recibido e l n.* 10 del per iód ico quincenal L a Bordadora, con dibujos de 
bordados y varios trabajos literarios. 

-mLa Crónica d* C a t a l u ñ a ha aparecido hoy orlada de negro por l a muerte de S u 
Majestad l a R e i n a d o ñ a Mercedes. 

—Convertido en p e r i ó d i c o po l í t i co ha reaparecido hoy nuestro eslimado colega Ira 
Pii*/icid<«í,"que, "como saben nuestros lectores, fué otra de las v í c t i m a s del humor del 
señor Aldecoa, desplegado contra la prensa. E l colega, a l salir nuevamente á luz , 

b e r n a c i ó n . De modo quo anuncia que viene autorizado por el s e í i o r ministro de la Go 
hasta cierto punto puede considerarse l ibre de la persecucio ._ p e r s e c u c i ó n del s e ñ o r Gobernador. 
Y decimos luitfa cierto punto, porque, s i bien no ha podido darse caso alguno en 
que el s e ñ o r Aldecoa haya suprimido p e r i ó d i c o alguno autorizado por el Gobierno, 
no por esto h a dejado de multar con sus invariables m á x i m u m s é. ios que se hal lan 
en tales c i r ^ u n í ' t a a d a s . 

Dasearaós i . L a Public idad que pueda publicarse por muchos a ñ o s . 
—Con u n ^ c í i i s p e a n t e caricatura de actualidad, debida al lápiz de Llobera , s a l d r á á 

luz m a ñ a n a e l p e r i ó d i c o semanal sa t í r i co Lo Nunc i . P u b l i c a r á a d e m á s otros grabados 
recomendables y el texto lleno de chiste, como tiene acostumbrado el colega. Como 
siempre, le deseamos fortuna y travesura para no enredarse en las mallas de l a fisca
lía ni en l a s del G ó b i e n j o c iv i l , % ¿ ¡ ¿ ! L ¿ , . ^ { B R ^ V Í ^ Ó S 

— E l Excmo . s e ñ o r presidente del Cabildo Catedral ha recibido el s iguiente parte 
te legráf ico;^. - j S j t t f f i t f ,;- J l . i „ «4, Í , ^ . , - u ' - ^ u I L ^ . 

«Madriil 26, á las S'IS tarde .—El ministro de G r a d a y Jus t i c ia al-Vicario Capitular 
ae B a r c e l o n a . — C o » « l m « s - p r o f t m d o dolor participo á V . que S. M . la Ke ina ha felle-
wio a las doce y cuarto de l a m a ñ a n a do hoy. A s a lado han p e r m a n e d d ó h a s f í s t i ú l -
umo instante los Emraos . Cardenales , Arzobispo de Toledo y Patriarca de las Indias . 
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con todas las Reales personas, el gobierno, l a alta servidumbre de Palacio y el cuarto 
militar d e l U e y . n é m o s a s l s i í d o a las ú l l i m a s oraciones de la Iglesia . S. Sf. el Rey , 
aunque sumido bajo el peso de tan gran desgrai-ia, c o n t i n ú a s in novedad en'su pre
ciosa salud y ostentando crist iana r e s i g n a c i ó n . De igual benellcio disfrutan .todas las 
d e m á s personas de la R e a l famil ia .» 

—Algunos vecinos de los barrios nuevos nos hacen una o b s e r v a c i ó n que e n nues 
t r a o p i n i ó n debe de ser atendida porque es muy justa . Todos los bandos, boletines ex
traordinarios y d e m á s documentos en que las autoridades comunican noticias de orí-
g e n oficial ó diclan disposiciones se lijan en el interior de la ciudad, y ninguno en el 
E n s a n c h e . ¿ A c a s o los habitantes de este ú l t i m o son de peor c o n d i c i ó n que los d e m á s ? 

-^Con motivo del fallecimiento de S. M. la R e i n a e s t á cerrada la Bolsa. E l B o l s í n 
continuabft abierto esta m a ñ a n a . 

— L a s empresas de los teatros mandaron fijar ayer á una hora algo adelantada de 
tarde carteles en que se decia que á causa de las noticias que se t e n í a n del estado 
alarmante de S . M. la K c i n a , quedaban suspendidas las funciones hasta nuevo aviso. 
T a m b i é n fué suspendido el baile que se d a t a en los Campos E l í s e o s . 

— L o s oficiales de las fuerzas de la g u a r n i c i ó n l levan gasa negra en el p u ü o de la 
espada en s e ñ a l de luto. 

— E n las canteras de Monjuich, semillero perenne de desgracias, ha ocurrido hoy 
otra do que han sido v í c t i m a s dos operarios, cogidos debajo de una piedra despren
dida. Hubo necesidad de condncirlos a l Hospital de Santa C r u z . 

— E s t a m a ñ a n a hemos visto á la E x c m a . s e ñ o r a marquesa de P e ñ a Plata vistiendo 
luto, s in duda por l a muerte de S. M. la R e i n a d o ñ a Mercedes. 

—Copiamos de L a s C i r c u m l a i i e i a í de R e u s : 
«El j u e v e s pasado se reconcentraron en Tor losa algunas fuerzas de la guardia c i 

vil acantonadas e n Gandesa. E n el mismo dia se dispuso en aquel la ciudad que los es
tablecimientos p ú b l i c o s se cerraran á las once de la n o c h e . » 

BOLSIN.—Consol idado quedaba á las 10 y I j S mafiana á 13'47 112 dinero. 

F A L L E C I D O S desde las 13 del d í a 20 hasta las 12 del dia 27 de junio . 
Casados 3.—Casadas 3.—Viudos » . — V i u d a s —Solteros 1.—Solteras 1. 

N i ñ o s 7 . — N i ñ a s 5.—Abortos 2.—Nacidos: Varones 12.—Hembras 6. 

D E L IMPUESTO DE CONSUMOS E N ESTA LOCALIDAD, 
T DE SU UNIFICACION CON LAS POBLACIONES DEL LLANO. 

£.. ,. I I . , .^...-^r^aSSÍS»--
En nuoslro pserito anterior (1) dijimos nuo no c r e í a m o s ser necesaria la unificación do 

doreohos con los términos munic'pales do liorta, las Cort«, San Gervasio. Sarriá, San», San 
Martin de Provensals y l íracia, pura acrecentar los ingresos del impuesto do consutnos en 
esta localidad, y en estp ariiculo nos ocuparemos do los distiatus efectos quo aquella puede 
produeir, s e g ú n sea lo Ipcalidad, , . »«».. » , í r « < 

Si^un la tarifa 6e ier:il del inipuosio de consumos, cada una de las especies en ella com
prendidas está gravada 6ori diferentes cuotas, con arreglo á la clase de iioblacíon, ó por me
jor decir, por • ! n ú m e r o de habitantes, para lo cual se clasifican en seis categorías; de ma
nera que según el censo de población de q«e nos servimos, por no estar aprobado )• publi
cado el que rocienleiaonte se ha verillcada, la» anted chas poblaciones es 'áu incluiuss en 
las «c lases s iguientes:» tres en la 1.*; una en la 2,*; otra en la 3.*, y dos en la 4.'; todas por 
su orden respectivo, y Barcelona que pertenece i la G,* - « ; ? - , , - « t - í P í T á - ' ' . W'C*'» -. 

Conocida la base do imposic ión de la cón ' t ibuc ion general da consumos, asi como las d i 
ferentes clases ou qup están aquellas incluidas, ro-onoeereraos también la imposibilidad Je 
l a mencionada unificación, toda vez que de realizarse desaparecerla el principio en que se 
f inda la clas i f icación establecida entre los (Uversas poblaciones del reino, como asi la justicia 
y proporcionalidad que ha da presidir 8 i todo impuesto, y nrincipálmente en s i de que traía
mos , pin--^r i-I ip" más ilirc tumente ufectaá l.i ••l.is.' ¡ r -I t ' i r i i t j ^ ' ^ T l t i ^ i n y ^ i ' • ^ T * ' " '" 

Si razones legales so oponen a ella, no son luonus aleiidibleo las do la conveniencia, por 
cnanto una vez obtenido ni consentiniienlo para la unif icación de derncbos estas poblacjoues 
deberán encabezarse juntas, y al hacerlo asi, las de los Afueras sufririaa sobre el importo de 
la cantidad que hoy satisfacen, un recargo de consideración en la proporcioiupor habitante que corresponde al acrecentaniionlo dfi productos que debe'ri» ofrerer el aumento de espe
cies comprendidas en la tarifa 2.' de II oe julio de 1877. como también por el mayor grava
men quo los ocasionarla, para los efectos de encabezamiento, estar incluidas en la categoría 

(1) Vcase el número 155, edic ión do la larde. 



00 eapilalea de provinci» y paérlos y no en la ciase ¿¡uá por la v ígénte Urífa les corres
ponda. 

Poro prnscindiPndo do lax razones expuestas y admitiendo que se autori/.ase, no atinamos 
la Cl isa ó cuotas que pndrian adoptarse para la tarifa liomogiínea. pero si nos atmvcmos 
á aso jurar que los derechos que so acordasen serian snpsrioros á los qu» actualmente s á l i s -
(ucen los habitantes de las localidades contenidas en las clases mín imas de la vigente tarifa 
as í como la igualdad de derechos rosuUaria en perjuicio do k>á tratantes de las especies}{ra-
vadus, eáluljle'jidos un esla capital, por la desigualdad de tnliutacioa de sulisidio. de tabi-

' trios municipales y de inqinliñatos. que favorecí» á los de los Afueras aun cuando so viesen 
obligados a introducir y expender sus articnlos al airo libre, situado en mercado i\ sitio i , ü -
blico. v 

A*:, pues, la liomoíjenpidad de gravamen no es conveniente para la may^rl i do las pohla-
cioneo\iel llano, como tam|K)Co para determinadas otases del coHif>ri.-io de'esta ciudad, v me
nos lo seria si la Hacienda, fundados en las mismas razones aducidas, por los precitados é -
iinuos municipales, para alcanzar la un RcaOKMtda las diferenies clases, tratan también d» 
unilicar las distintas bases'en sus respectivas clases de la contribución do Industria y C o 
mercio que descansa en iguales principios que la do Consumos, porgue entonces los contri
buyentes por estos conceptos sufrirían las consecuencias do una impremeditada unifor
midad. 

res 
pueden 
U,ada en la tarifa á la industria que se e j e r á . Pero esta misma facultad'que el Reglameulo 
concede á los premios al objeto de que sea mas justo y proporcional el reparto, entro sus i n -
d.viduos, del total do cuotas que rapresenlan es la que por precisión habria do perjudiear á 
los contribuyentes de esla ciudad, toda vez que no cabe comparación dentro una misma baso 

- y clase, entre los gremiis de esta y sus iguales de los Afueras por las distintas circnustaii-
• C as y necesidades que concurren entre los bahilnntes do una y otra parte. 

Al objeto do demostrar lo quT dejamos dicho referente A la contribución de industr a y 
comercio y partiendo dnl mismo censo arriba indicado, diremos que Barcelona pertoneoe :i 
la base i . * ; Gracia v San Martin dé Provensals, á la 3.*; Sarts, á la 5.*; Sarrié. San Gervasio v 
llorla, 4 la 7.', y las Corls. ú la 8.' 4 

- Asi es que un industrial comprendido en la clase 4.' de la base 1.* y otro de la misma 
clase pero de la base 7.' pagan para el Tesoro pesetas tIO y 100 ambos respectivamente- s i 
se uaitican estas cuotas, en lugar de una de 411) peietas habrán dos, y no siendo igualés 'co-
mo no son las circuntancias tjueentregos mismos co-icnrren, ¿qué cantidad se impondrá 
al nuevo agremiado? Tanto si so le señala el mínimum como la mitad, pagará mas uun 
anteriormente y dejará un d ó f e i l que recargará la cno'a del de esta ciudad y asi sucesiva-
uienlc, porqne el geemio debe pagar tantas cuotas como individuos contiene. 

De todo lo expuesto se deduce: 
t." Que la pretendida unifleacion solo Ser a favorable A la Hacienda, porque al encabo^-

zar unidas á la capital las poblaciones de los Afuera*, las comprendería en la dase m á x i m u m 
ife la tarifa de consumos j no"en la suya respíc l iva , como también porque tras de aquella 
uniUcaclon vendría la de la contribución de industria y comercio que acrocentándolés los va
lores do estas matriculas, seria la ruina de varias pequcilas industrias y comercio y acrava-
jria' las cuotas de los contribuyentes de esta ciudad; y -

2.* Que las administraciones locales serian las que menos uti idades reportarían, sin que 
estas compensaren la porturhaclon"y malestar qno causarla A los babirantes do las mismas 
el encarecimiento do todo lo necesario para cubrir las mas apremiantes necesidades de l a 
vida, produciendo en su consecuencia un aumonto en los va ores de los jornales que eopare-
cerla la producción, ó bien la clase menas aeomodada, que es la verdadera consumidora, se 
vena obligada á trasladarse a los limites d3 la nueva zona, como San Andrés, Hospitalet, K s -
plngas, etc. 

En otro articulo mvs ocuparemos do la unificación, bajo el punto de vista administrativo, 
examinando IA zona de consumos que deb'ria esurilecerse, y la manera de ser de las pobla
ciones que abarcarla el nuevo perímetro, como también d" 'os medios que deutro la actual 
ItígiSocion potlr an adoptarse para preparar, no la simple unificación de derechos de c o n s u 
mos, sino la de los municipios de los afueras, al ob elo de que nosotros, que estamos por 
todo lo graiide, o bello y ma;estuoso, pudiésemos hacer de Barcelona la reina del ^fediterré-
neo, constmida. no sobre las ruinas de la clase media, y si unida por el interúi y conve
niencia dejtodas las clases de la sociadad.-M. F . 

DIPUTACION PROVINCIAL DE BARCELONA. 
Extracto de la ses ión del 21. 

A las iros de la tarde v hajo la presidencia del Excmo. señor Presidente don Melchor F e r -
rer. cont inuó ayer la ses ión de la Excma. DipuianOn provincial que qued.i en suspendo el 
día'17 del cerrión :e. ¿ ^ « ¿ ^ ' ' 1 . . . 

' Se dló crt^iia de una invitación del F.xr.mo. señor t^ipitnn üenoral a la procesión- que s a l 
drá el domingo p r x mo de la parroquial iglesia do Sania Mana del Mar; y enterada la Uipu-
Ucion, acordó ijua asista la comis ión que p»v turno correeponda. 



Con este motivo el Escmo. señor Presidente s ignif icó qae por cansas independientes 41* 
9 ana individuos, la comis ión fde turno no concurrió ú la procesiun general del 

Corpus que saliA el Jueves 20 del que rige de la Santa Basílica: que eslo había ^idu Interpnj-
votuutad de : 

tacion de la pruviacia, toda vez que existe la armonía que debe haber entré Corporaciones 
cuyo único móvi l es la mejor gest ión administrativa de los intereses que la lo y les enco
mienda. - - - " ' - - . ^ . . . ^ r - - i 

E l señor diputado don Pedro de Rosello presentó dos instancias de loa ayuntamientos y 
mayores contribuyentes de L a Garriga, 1.a AdiuetUa, San Antonio de VUanova de Vilamajor 
y Canoves, referentes al plan gene, afdo carreteras de la provincia; y la Diputación provincial 
acordó que se uniesen 4 su expediente. 

Dióso cuenta de una proposic ión suscrita por el señor Cali y otros señores diputados, en
caminada a que se solicite de la superioridad la autorización conveniente para reunirse el 
Cuerpo provincial en ses ión extraordinaria luego que este debidamente informado por la 
Junta i l ' Agricultura, Industria y Comercio y por el señor Ingeniero Jefe de la provincia, el 
plan de carreteras aprobado, en principio, por la Diputación; que se autorices la Comisión 

f irovin ;ial para que. prévio informe y propuesta dellngeniero Jefe dff las oficinas provincia-
es y a medida quo lo exija el desarrollo de los trabajos de campo y gabinete, nombre aque

llos empleados temporeros que sean convenientes para estudiar y dirigir en sus respectivos 
casos asi las carreteras que so aprueben como las que se hallen en vias de ejecución, y que 
se solicite del Gobierno, con urgencia, la autorización necesaria para contratar el cmprustito 
aprobado por el Cuerpo provincial con destino al aludido plan de carreteras. 

L a apoyó el señor Cali , y fue tomada en cons iderac ión y declarada de Ciiricter urgente la 
propos ic ión aludida. 

Acto continuo emitió dictamen la Comisión d^ Fomento proponiendo su aprobación; j 
d e s p u é s de un debate en el cual terciaron los seuores Gibei t, Castellet, Cali y Planas, fui 
aprobada la propos ic ión de que se trata en su totalidad y por partes. 

D i í s a cuenta de un dictamen emitido por la Comisión de Fomento, con motivo de la pro-

Eosicion del señor Cali y otros s e ñ o r e s diputados, sobre la repoblación, fomento y mejora de 
osques, eu el cual se manifiesta que se consigne anualmente en presupuesto una cantidad 

destinada á la repoblación y mejora de los montes comunales y de la provincia: que se re
clame, desde luego, de la Jefatjnra del distrito forestal, que so digio remitir un proyecto da 
repoblación y mejora de los montes de esta clase existentes en esta provincia y del de Mont
serrat, en ef que se detallen los montes y terrenos en que aquellas sean de mayor interés, 
a c o m p a ñ a n d o , con el proyecto, una nota explicativa del importo aproximado de los gastos 

ner al Cuerpo provincial el Reglamento necesario para que los auxilios que acuerde conce
der la Diputación á los Ayuntamientos con referencia 4 la repoblación y mejora de los mon
tes comunales, se repartan con toda eiuidad y p r o d ú z c a n l o * mayores beneficios; que sa 
eleve una razonada expos ic ión al gobierno de'S. M. pidiendo la excepción do la venta del 
monte de Montserrat y su ces ión 4 esta Diputación provincial; y que se acuda al Ministerio 
de Fomento, en súpl ica de que se digne proslar toila su superior atención al estudio do las 
cuencas del Llobr^gat y del l i e s ó s ba.ioel punto de vista del régimen do las aguas, la conser
vación de los canea - y la repoblación do las pendientes, excitan.lo el reconocido celo -I • ; * 
Cuerpos facultativos empleados en el mentado estudio para que se dediquen 4 ultimarlo con 
preferencia 4 todo otro ssrvicio. 

Promovióse debate acerca de dicho dict&men. en el cual terciaron los señores Ribas da 
Clascá, Thos, Barret y Cali , siendo aprobado. 

También N dió cuenta de otro d ic támen de la propia Comisión de Fomento, proponiendo 
que se exprese 4 la Academia provincial de Bellas Artes, la conformidad del Cuerpo provin-
c al con las bases generales de instalaron y funcionamiento en d a capital de una escuela 
de dibujo para n i ñ a s y adultas, formuladas por aquella Corporación: que las tres plazas da 
profesor, profesora y ayudanta que dobon constituir el personal docente de dicha escuela, 
dotadas respectivamente con el sueldo de 3,000 pesetas la primera, coa el haber de S,5ü0la 
segunda y con el de 1,000 pesetas la torcera, se provean por rigurosa oposic ión, á cuyo efec
to se encargue 4 la expresada Academia que se sirva preparar y llevar 4 término los corres
pondientes ejercicios; y que la plaza de Conserge, con el sueldo do 750 pesetas, se provea por 
concurso. 

Impugnó dicho dictamen el señor Rosel lé , defendiéndolo, el señor Barret y fué aprobado 
en votación ordinaria. 

Acordó la Diputación provincial que se impriman 250 ejemplares del dict4men que, acerca 
del planteamiento de colonias agrícolas penitenciarias, emitió la Comisión especial con la* 
mocfillcaciones con que fué aprobado; y que se entreguen 4 don Pedro Armengol y Comet, 
delegado nombrado por la Diputación para asistir al congreso internacional de Sio olmo, 
ejemplares da dicho d ic támen para que pueda ser debidamente estudiado. 

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Gobernación, la Diputación provincial 
acordó quo no ka lugar 4 dar por retirada la propos ic ión que, en el acto de la subasta, prfr" 
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Sentó don Ramón Sapelti) ofreciendo encargar;*, por la cantidad de 29,9!)7 pése las , de la pres» 
tacion del servicio de baga es dnranteel próximo ejercicio económico , y prevenir al expre
sado Sapetti, que, si dentro del término prevenido por la condición 15. del pliego de condi
cionas, no cumple con las obligaciones que la misma impone al contratista, quedará sin efec
to la adjudicación del expresado servicio, que, & EU favor, hizo el Cuerpo provincial en ses ión 
de 17 del corriente mes, adjudicándose á favor de la provincia el importe del depós i to previo 
da i.nOO pesetas. 

Despachó la Diputación otros asuntos de menor interés, basta que se suspendió la ses ión 
á las siete y cuarto de la tarde para continuarla el miércoles próximo 26 del currionte. 

R E M I T I D O S . 
Sr. Director de LA IMPRENTA. 

Sírvase insertaren su apreciable p^riódioo las siguientes lineas, por las cuales le ant ic i 
pan la- gracias sus atentos y S. S. Q. B. S. M. —Varios socios del casino i '.i. I'ORVUNIH DBSAM 
ANDRÉS DE PALOMAR. 

Los días H y 23 del corriente mes, en celebridad de la fiesta del Corpus, el casino E l Por
venir de San Andrés de Palomar dió dos lucidos bailes de so • edad, á los cuales contr ibuyó 
k dar mayor realce la orquesta que con tanto acierto dirige el señor Escalas, pues Codas 
las piezas que ejecutó dejaron mas que satisfe ;lios á todos los asistentes á dichos Dallos, y en 
particular merece especial mención el oonoierlo de clarinete titulado «Carnaval de V e n e n a » , 
en el que el señor Salvatori arrancó numerosos aplausos do todos los concurrentes de dentro 
y fuera do dicho local, pues ,todas las avenidos del mismo estaban atestadas de curiosos á v i 
dos de oir artistas tan bien reputados. 

También el señor C ieno se vio interrumpido por un aplauso general en una Polka alema
na, en la que lució su maestría on el cornetín. 

Grato recuerdo conserva de dicha orquesta toda la Sociedad del Porvenir, y en públ ico 
testimonio de agradec miento enviamos nuestros humildes p lácemes al señor Escalas y de
más artistas que le secundaron. 

C R O N I C A C O M E R C I A L . 
RIOSECO 23 DE JUNIO.—Detall. —Trigo entrada, 500 fanegas á 41 3it rs. las 94 libras. 
Partidas.—Trigo vendidas 9,600 fanegas á 41 Sj i rs. las 94 libras. 

VIOÍA DE CÁDIZ DEL DÍA 24 DB JUNIO. 
Buques entrados.—Corbeta americana de guerra á hél ice Alliance, de (¡ caí tones <m eo-

u > u w i a » . - — - - — — — J f 1 ••'ii ' l l l , 'J1J - I > L 1 t C& 
con carga general.—Uergantin goleta bart Miguel, c. don B. Arrospe, do Zumaya con cal h i 
dráulica. " 

Buques salidos.—Vapor aloman Messina, c. C. Petersen, con carga general para Barcelo
na y Marsella.—Go'eta Elisa, c. don J . Ezequiel, con sal para Marín. 

Observaciones marít imas.—Amaneció despejado, el viento del tercer auadrante calmoso 
estando todo el día lo mismo. Anocheció en los mismos términos, y á la vista varios buques 
de cruz, bordeando en demanda del NO.; quedan entrando un pailebot americano de tres pa
los y una goleta inglesa. Durante el día han pasado con rumbo á Poniente, un vapor ing lés 
aparejo do goleta y varios buques de cruz á larga distancia. 
ídem 

Observaciones meteorológicas. - A l orlo: OSO. calmoso, despejado. Al mediodía: SO. idem 
ra. Al ocaso: SO. id., id. 

EMBARCACIONES ENTRADAS DESDE E L AMANECER AL MEDIO DIA DR HOY. 
De Santander y e^cijlas ep 14 ds.. vapor Coyadonga, de SM ts.. c. don E , Ibarra, con 400 

sacos b a r í n a á l a señora viuda de Codolar, 575 id. trigo á la órden, 3ifí atados v 302 barras 
hierro á los señores Carmena .y Tejedor. 36 í bultos id. á lo- s eñores Furquet, brigola y L a -
cin.4cajtts fana lesá don Casimiro Rull , 4 bultos palas á los señores Mír hermano», otros 
efectos y 25 pasajeros. 

De Oran en 2 ds., v 
M B i 172 b u e y e s á don S. Jordana. 

vapor Jóven Pepe, de 273 t'., c . don Rafael Villalon^a, con 1 000 carne, 
n S. Jordana. 1 

i ta l iana. -De Terranova en 8 ds., bergantín Corriere de Barcellona, de ts. c. Magatti 
i 2J0 ts. carbón á la órden. •-. n 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 
- Ayuntamiento Constitucional de Barcelona.-M.VTADERO.-Relacion de las reses muer

tas, su peso é importe de los derechos que han adeudado en e! 20 de Junio de 1878 
MATADERO PÚBLICO.-Dia 20 de Junio. - Bueyes. 4 i . - V a c a s . ' .I.-Terneras, : n . - C a m e 

ros, 774.-Macho3 cabrios, S k - C a b n t o s , 126.-Corderos, 141.-Tota;de cabezas, 1,115 - p e s o 



n ú 

pesetas « . i c é n t s . - b s t -total de las mismas. 2/.145.-Derecho. 24 e é n t s . - R e c a u d a c i ó n , 6jM Í 
pojns, 537 panetas Hl c í n t s . - T o f . i l . 7iüB8 pesetas tU r é n l s . 

Dia 21 do jimio.—Bueyes, 53.—Vacas, 11.—Terneras, :tO.-(;amerno, Machos «a» 
brios,16.—Calír los, iH. —COIIITOS. i í — T o ' a l de • a l^/as , — I V o (Alai il.'las Mismas. 
*>.'•'!•.—Derecho 24 c é n i . s . - Retmiidacion, 5.tXH pesetas 56 ce» t imos . - -Despojos , 471 pasotan 
2Ücéntimos. —Tolal. .'i.47!» posetis 7ii céntimo^'. 

Dia 22 de junio.—Bueveo. .Vi.—Vacas, 7.—Terneias, 2'l.-Canioros, G7l.—Macaos ca
brio^ 17.—Ohritos. luV Oonler.is, . . - T o t a l do cabeza?, » C . - P o s o total ilotas uilsfiias, 
21,27".—Dereclioi-i cents . - liecaiuiauion. 5.1l»> posolas 4X cé i i i imos .aDespojos , *>t péselas 
52conlimos.—Total, 5.5t)S pesetas ' o c é n i i m o s . 

84 c é n t i m o s . —Total, 7,(lií> poseías SI ( ó n l i m o s . . . 
—Alcaldía constitucional ilo liar-"lona. Jai mo Lozano Florez y José O iveró Chapers» 

gerrirán comparecer en la Secretaria de esta Al ;aMia. donde setos comunicará un asunl'i 
que les interesa.—Barcelona \ i de junio d i UTO. —P. i) . — K l S^mlar io . José de To.1a. ' b 

— Caja do Ahorros de la provincia de Barcelona.-Han ínafegato con la feo lia de es'odia 
60,711 pesetas procedentes de l.Gltí imposiciones, siendo i;ll el número do nuevos impo-
nentes. ^ ¿ "i - ; 

Se han devuelto .Ví^ííi pesetas y 16 cént imos á p^ttcí'm de.'Bs interesados.-Barcelona lil 
de junio de 1«78.—El Director do turno. José C a ñ a n Hi'V.;iiVs 

—Caja da Ahorros.—Monte^I'io Barcolonés —F.-̂ to ?,ionle-t'io ha recibido por 2." voz de 'o< 
señores albaceas testamentarios de una persona ben^lica un donativo de 6,250 pesetas, de*-

bian ser vendidos en la almoneda dol dia 2 de julio próximo, v los rto alhajas cuyo impertí 
no exceda de 20 p a s e í a s ^ sean anteriores al 1.° de enorodo l>}7-\ como también los ninueros 
siguientes de la misma beccion que deberian enageuaráe en la primera almoneda que se cs-
lebrase. 

SECCION D E R O P A S , , - -
N ú m e r o s 1205. W ) ! . « M , 1S12. ÍS77. t.KW. SaiX 5101,5150,51*1. 5111, 5115, 5301.528», 

5331». 5W3, 3 * 2 . 5 i76. 5W7. 55:17,5517, 555 ), W f , , .W.t, ülí í i . 5703,5717,5710, 5752,5331,5855, 
5860, 5932, XIX,, 5961 y 5995. 

SECCION DF. ALHAJAS. 
N ú m e r o s i:K29, 1:1902. IÍ-S3I. 15021, 15071, 15178. 1519Í, 159)1. 15310, 15367, 1539:!, 15117, I 5 Í K 

155'.11. 15591. 1^12). irMCvS. iri67<i. 15759, 15803, lóiXCá, 1.5911, 15917, 15973, l.")94l, l i ' *m, 16019, lt»0"s 
16131, IGlOi», 16189 y 16190. 

Barcelona 26 do junio do »«78. — E l Dirno.lor do turno. Marqués de Alos. y 
fm —Compañía do los Ferrocarriles del Norte de E s p a ñ a . - L i n e a s de Zaragoza Barcelona.-
Kilómetros en explotación 623. 

Productos de los dias fi i 12 de mayo de 1878. 
N ú m e r o do viajeros, 16,767. 

Gran velocidad Rn. 2H9,13I-I7 
Pequeña velocidad. • • T ü ? ^ ! ^ . ! 

Total 
£ n igual periodo de I8JÍ. 

Diferencia. 

Rs . 
t072,6'J}-57 

Rs. .•»*3I 

Proiluolos dosilo I .* do on^ro hasta 12 do mayo 187^. 
Idem en igual periodo do 1878 

Rs. 18.180.3li:i!l 
* 17.t5S,5S6,32 

Diforencia á favor 78. 1.0 l). 7*1)7 

Barcelona 21 (le junio da 1873.—Por el director gonorai . -El Representante do la compa
la, L . J louvier» 

del sorteo 
...OUO bdietes, 
razón de seis 
pesetas, di** 
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lo anterior es el número 18,000. y si fuese ésln el agraciado, el billete número 1 será el s i -

Los premios so pagarán en las Adminislraeiones donde hayan sido expendidos los bille
tes respectivos, ron presei^ai-ion de • lo.- y mlrega de los mismos. En algunos casos, la D i 
rección puede acordar traste cn.-las dn prftros, inediánto solicitud de los interesados.—Bar-
c 'lona Üi de junio de K O K . - E I administrador general, liasilio de Esquibcl . 0 

C O R R E O N A C I O N A L . 
VCTdt^ci-*¡?*.'.<e- ÍCadrid 25 de jnnio.*-(De «.El Imparcial.») 
Ayer larde, después que S. M. la Keina hubo concillado por mas ó menos tiempo el susño» 

logró incorporarse y sentarse en la cama, 
— L a Junta de medico» celebrada ayer larde en Palacio—a que en otro lugar nos referi

rnos-pnr.cQ que se verificó por iniciativa del señor duque de Jlontpensior, movido del nutii-
r.U deseo de conOKor la opinión de las eminencias médicas do Madrid, en unión de lasque 
vienen asistiendoit&'M. luAeiMci- - . -^cw-

Fueron invitados al efecto los s -ñores Rubio (don Federico), Fernandez Losada, Arce y 
Cairo Martin, no asistiendo el último por no hallarse en la corlo. 

A las siete comenzó la Junta, con asistencia del señor marqués de Santa Cruz, jefe de la 
camarería mayor, terminando aquella á las nueve y media, praximamciilc. 

A l a consulla precedió el reconocimiento de la enferma, y acto continuo el Presidente do 
la Facultad de Meilicina de la lleal Cámara, señor marqués de San Gregorio, hizo la historia 
y determinó el curso d^ la dolencia, expresando tos procedimientos adoptados para comba
tirla con ¡¡run copia de obs rvaciones y razonamientos. 

También hicieron uso de la polabra los d e m á s facultativos de Cámara, apoyando con sus 
rosppctiras opiniones la del seño:- marqués de San Grpgorio. 

Los señores Hubio, Arce y Losada aprobaron en absoluto—según nuestras noticias—el 
niagnósticn formulado por los médicos de la lleal Casa, y convinieron, asimismo, en que los 
procedimientos seguidos eran lo» pr^cf ptuados por lu ciencia, y los únicos , por consiguien
te, que, procediendo con acierto, debían aplicarse en el trabamiento de la enfermedad que se 
uiscutia, 

NO creemos cometer inconveniencia alguna en añadir varios de'alles roferentes á esta 
i n s u l t a , en primer lugar, porque á última hora se repetían y comentaban de público, y eu 
wsgjindo y principalmente, porque tienen un carácter relativamente favorable para el t é r m i 
no del padecimiento que su/re la Heina doña Mercedes. 

ú de .muy grave, pero 
i que por esta noche 

y expresó su ospe-
ua ilo que la naturaleza—jóvon y fuerte en las circunstancias actuales—ayudase podero

samente á la ciencia. 
Otro de los facultativos dieese que calificó do «ealeninra esencial') la enfermedad (lela 

neina, añadiendo que si tuviese en su mano la facultad de facilitar ó do impedir las hemor-
fagias. vacilarla entre ambo procedimientos. 

Por unanimidad parece que acordaron los profesores reunidos considerar como reservado 
"1 pronósiioo. y esperar á quo una nueva fase de la enfermedad permita determinar su curso 

Dicese que alguno de los facultatiros que acudió á la consulta calificó de.i 
no de inminente, el caso que se analizaba; indicó, además, la opinión da que 
'• "firiéiidose á la que lia trasem-rido) no se reproduciría la hemorragia, y ex 

y consecuencias con la precisión posi'dn. 
El_Cons<>jo de ministro-i, rpunido MI pie 

S«n Gregorio el resultado de la consulta, s 
lleno, o y ó en seguida de boca del señor marqués da 
, separándose d e s p u é s los facultativos que acababan 

•li celebrarla. 
llora y media después , es decir, á las once do la noche, la Facultad de Medicina de la Real 

''•uñara redactó y comunicó el parte contenido eu la «Gaceta extraordinaria» que circuló por 
•a capital a las dos de la madrugada, y que dice textualmente; 

• Presidencia del Consejo de i i i i i i i s lros . -Kl Excmo. -eñor mayordomo mayor de S. M;, jefa 
^Cerior de Palacio, dico con fecha do hoy á las unco y quince minutos de la noche al E x c e -
"'HNiino señor Presidente dfl Consejo de iniDistros loque sigue: 

'Exemo. señor; Elexcelontisimo señor marqués ile San Gregorio, Presidente de la F a c u l -
de la lleal Cámara, me dice á las once do esta noche lo que sigue: 

'Excino. señor." S. M. la Iteina nuestra Señora lia continuado desde el parte do las dos da 
tarde sin ollerac'on particular en el curso de su gravo enfenuedad. 
'Esta m a ñ a n a so ha oído la opinión de los mixlicos consultores de la Real Cámara y del 

. .':an0 'l0 'a Facultad d é l a Real Casa y Patrimonio; y esta tarde la de los doctores don Fede-
i^ni ibio . académico de número de lu liealde Meilicina; don José de Arce y Luque. decano 
t " ^ P 0 facultativo del llospiial provincial. ^ üon Cesáreo Fernandez Losada, inspector de 
'-üunda clase del Cuerpo de Sanidad mil lar .»" ' 

i-u que de orden de S. M. ira-lado á V. E . para su inteligeiicin v efectos consiiniientL 
l'ala-

i-o que do orden de S. M. ira-lado á V. E . para su inteligencin y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E . muchos años . Palacio 24 de junio de 1878.—^El jefe superior de l'a 

'• ol roar | u é s de Aleañicas .—E\cmo. señor Presiden-e uel Consejo de ministros. 
- A l mismo tiempo que se repartía gratuituinente por lascallcs do la capital el documento 
aejamos copiado, circulsban telegramas entre Palacio y los departamentos ministo. 

hichos telegramas aseguraban que S. M. la Reina seguía gozando de tranquilidad ralati-

I r í a l e 
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va; que había tomada por ai misma algún ligero alimento, que lograba dormir á inlérvalo«. y 
qua su estado general—sin perder los anteriores caractéres de gravedad—indicaba s ín tomas 
tía tisfac torios. 

A las dos y cuarto de la madrugada, el señor marqués do San Gregorio participó al mayor
domo mayor de Palacio quo S. M. Ta Roina soguia en el estailo de tranquilidad que se bahía 
manifestado horas antes, y que, á su entender, aquel favorable aspecto de l a dolencia conti-
noaria el resto d é la noche, no haciendo preciso que se redactase nuevo parte por la Facultad 
de Medicina basta hoy á las seis de la mañanan¡ÍLHS C¡-¿ • 

Estas noticias fueron comunicadas en el acto aí Presidente del Consejo de ministros, aue 
en unión del gobernador de la provincia ha permanecido toda la noche en Palaaio. También 
el señor SUvela ba estado en su departamento, dando contes tac ión & los numerosos te légra-
mas recibidos en aquella secretaria interes&ndose por el estado de la Reina doña Mercedes. 

- H a s t a las cinco y media alcanzan las noticias que directamente hemos procurado obte
ner en Palacio.,, x.ifi 

A. dicha hora s e g u í a S. M. la Reina durmiendo A intérvalos y con bastante tranquilidad, 
ofreciendo A los facultativos grandes esperanzas de quo la dolencia entro decididamente en 
un periodo satisfactorio. 

En Palacio descansaban algunas horas los individoos de la Real familia, velando a la ilus
tre «nforma el cardenal arzobispo do Toledo y el señor marqués de San Gregcírio. 

P A S T E S . T E L E G R A F I C O S P A R T I O U L A R E S , 
' í s e r v l e l a e a p e é l s l d e X j t I i a T O E - T Í T A . ) 

MADHID 26 Sis JUNIO, 4 las 8"25 noche.—Se ha participado á pr imera hora á las Cá
maras e l fe.Viecimienlo de l a re ina d o ñ a Mercedes y el presidente del Congreso pro
n u n c i ó "un n u t a b i l í s i m o y sentido discurso que c o n c l u y ó proponiendo la s u s p e n s i ó n de 
las ses iones mientras duren los d í a s de las exequias . S e T i a Acordado é s t o y so h á de
signado una c o m i s i ó n para que pasara oporlunanlenle á palacio á expresar el senti
miento p ú M i c o al r e y . 

Iguales act^erdos t o m ó el Simado, a d o p t á n d o s e por ambas C á m a r a s l a fórmula de 
a v i s a r á domicilio, para l a s e s i ó n p r ó x i m a . [ . ' « m t ^ M ^ w •>•>• 

Sigue a s e g u r á n d o s e que se v a á declarar enseguida terminada la actual legislatura. 
S u p ó n e s o que sa ldrá el Rey de Madrid pasados los dias acostumbrados de perma

n e c e r en l 'alacio. 
Pasado mafiana y s i la madrugada se l l e v a r á el e n d á v e r de la R e i n a al Escor ia l , en

t e r r á n d o s e l a en el p a n t e ó n de los infantes y no e n el p a n t e ó n de los reyes por morir 
s h r s u c e s i o n . 

M a ñ a n a p e r m a n e c e r á expuesto el c a d á v e r en el s a l ó n de columnas convertido en 
cap i l la ardiente y podrá verle el p ú b l i c o . 

Se ha suspendido hoy la Bolsa y se han cerrado muchos comercios, a p l a z á n d o s e los 
e s p e c t á c u l o s p ú b l i c o s . 

PARÍS 26 DE JUNIO, á las 7'45 noche .—El Emperador Guil lermo t o d a v í a tardará a l 
gunas semanas eu poder sal ir . 

E l p r í n c i p e GortschakolT, que padece un nuevo ataque de"gota, p r o b ó levantarse y 
tuvo que volverse & acostar. 

E n t r e l a s e s i ó n de hoy y la de m a ñ a n a el Congreso procurará concluir todo lo rela
tivo á Bu lgar ia , estando ya acordes en lo principal . „ . \ - . I . 

E l Congreso se s e p a r a r á á mediados de ju l io , h a b i é n d o s e ocupado y a de la e lecc ión 
del p r í n c i p e q ü e lia de gobernar la Bulgar ia , y del nombramiento de la c o m i s i ó n que 
h a de fijar las nuevas fronteras. 

L a s fortalezas del litoral danubiano s e r á n arrasadas. T u r q u í a g u a r n e c e r á con fuer
z a s regulares la cordil lera de los B a l k a ñ e s , no o c u p a r á Rumel la y a m p a r a r á á lodos 
los habitantes del Imperio sin d i s t i n c i ó n de religiones. H^SÍ-JÍ • 

R u s i a se considerarla satisfecha s i T u r q u í a declarara que e v a c u a r á á Varna . 
E l conde Andrassy confia que el Congreso se s e p a r a r á sin haberse alterado las re 

laciones aus tro-rusas . 
Part ic ipan de Atenas que en la C a n é e pr inc ipal , puerto de l a Is la de Candía, na ha

bido una s u b l e v a c i ó n contra los turcos. 
£1 gobierno f r a n c é s no a m n i s t i a r á activamente. ÜÜffinUi *t"iit5íirm " 
E n la Puerta de Ghnt i l lón ha ocurrido u n a desgracia con un tram-vfa, resultado un 

imicrtu • • • . - - • — 

Barcelona.—Redacción y Administración de L A I M P R E N T A , plaza Real, 7, bajo, 
l a » . * • los MIMOTM <• N. Ramlrsx * C 


